
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de marzo 
del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2023-00263-00, informando que el curador 
designado presentó contestación de la demanda. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 

1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora FRANCY LILIANA 

CAMARGO HIGUERA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
52.715.594 y T.P. No. 174.289 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de defensora de oficio del demandado JUAN DAVID GONZÁLEZ 

BARRETO. 
 

2. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por JUAN DAVID 

GONZÁLEZ BARRETO, a fin que se subsane en los siguientes términos. 
 

a) Conteste en debida forma los hechos de la demanda, manifestando las 
razones por las cuales expresa que no son ciertos o no le constan. 
 

b) Manifieste los hechos, fundamentos y razones de derecho de su defensa. 
 

c) Aclárese dentro de la solicitud de interrogatorio de parte, el porqué se 
pretende citar a interrogatorio a la señora HEIDY CAROLINA 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, puesto que la misma no aparece como 
parte dentro del presente asunto. 

 
d) Apórtese la totalidad de los anexos anunciados en dicho acápite.  

 
Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena de 
tenerse por NO contestada la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


